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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2020-252 

 Demandante: LUBY DERLY BOTIA BERNAL 

 Demandado: DIEGO EDILBERTO BARRETO MASMELA   
 

 
De conformidad con las constancias de notificación allegadas al proceso según 

lo establecido en el artículo 292 del C.G.P., téngase notificado por aviso al 

demandado DIEGO EDILBERTO BARRETO MASMELA el día 02 de febrero de 2021 y 

por no contestada la demanda dentro del término legal.  

 

Reconózcase el doctor FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE como apoderado de la 

parte demandada, y de conformidad con la solicitud presentada por él, 

envíesele copia de la demanda con sus anexos al correo allí referido 

advirtiéndole que el término de traslado de la demanda se encuentra vencido 

habida cuenta que los tres días previos al inicio del cómputo de traslado 

vencieron sin que en dicho lapso se hubiese realizado la solicitud de los 

documentos mencionados, conforme lo dispone el inciso 2 del Art.91 del C.G.P. 

 

Ejecutoriado este auto, ingrésese el proceso al despacho para lo pertinente.   

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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